
SubDirección  de
Investigaciones
FUNCIONES

Orienta, ejecuta y controla toda la política científica
e investigativa del centro en correspondencia con las
indicaciones del INDER y el CITMA.
Proyecta  y  organiza  el  funcionamiento  sistemático  de
conferencias científicas, audiencias públicas y sesiones
de desarrollo y estrategias en función del desarrollo de
las funciones básicas y el vínculo con los deportes.
Proyecta  y  organiza  el  funcionamiento  del  Consejo
Científico como órgano asesor.
Orienta,  promociona  y  controla  el  proceso  de
categorización  científica  de  los  investigadores  del
centro.
Revisa  y  entrega  en  tiempo  y  forma  los  informes  y
orientaciones del INDER y el CITMA.
Proyecta y organiza las opciones para los Premios del
CITMA,  Premio  Anual  INDER  y  otras  distinciones  y
condecoraciones  que  se  otorgan  en  el  país  y  en  el
extranjero.
Implementa  el  Sistema  Interno  de  la  Propiedad
Intelectual acorde con las características del centro.
Garantiza  el  funcionamiento  del  Comité  de  ética  en
función del centro.
Promueve  el  intercambio  científico-técnico  entre  los
profesionales  del  CIDC  con  otras  instituciones
nacionales  e  internacionales  afines.
Elabora  el  Plan  de  Investigación,  Desarrollo  e
Innovación  tecnológica  en  correspondencia  con  los
intereses de las funciones básicas del centro.
Cumple  con  la  ejecución  de  los  diferentes  tipos  de
proyectos  garantizando  la  pertinencia  y  control
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gerencial  y  metodológico.
Garantiza  que  desde  el  centro  se  geste  el  Programa
Nacional Sectorial del INDER.
Dirige y coordina el Plan Temático y las actividades de
carácter científico técnico con la ANIR y las BTJ, en
correspondencia  con  el  Plan  de  investigación  y
desarrollo  del  centro.
Contribuye  a  la  búsqueda  de  vías  directas  de
financiamiento  de  Proyectos  con  las  diferentes
organizaciones  internacionales,  ONG  y  demás
organizaciones  afines  a  la  actividad  del  centro.
Revisa  y  entrega  en  tiempo  y  forma  los  informes  y
orientaciones sobre Preparación olímpica al INDER y el
CITMA.
Promueve el intercambio para la formación de recursos
humanos entre los profesionales del Sistema deportivo
cubano  con  otras  instituciones  nacionales  e
internacionales, a través de diferentes modalidades.
Desarrolla  y  sostiene  la  Acreditación  del  CIDC  como
Centro de Investigación.
Elabora y actualiza sistemáticamente la estrategia para
la  formación  de  Doctores,  Master  en  Ciencias  y
Especialistas  en  el  centro.
Elabora  e  implementa  las  estrategias  para  la
categorización docente y el desarrollo profesional del
claustro de Investigadores en alianza con la Escuela
Ramal del INDER.
Garantiza el conocimiento y respuesta oportuna a los
especialistas de las necesidades de información para el
desarrollo y la competencia profesional en el servicio,
la  elaboración  de  publicaciones,  obtención  de  grados
científicos,  ejecución  de  proyectos  y  otros,
garantizando las vías de acceso a estos y exigiendo el
control de su uso.
Orienta y exige la custodia y preservación de los fondos
bibliográficos  existentes  (contribuciones,
investigaciones,  etc.).  en  correspondencia  con  el



sistema Interno de propiedad Industrial.
Promueve la información actualizada y precisa sobre los
resultados  de  los  procesos  científicos  y  las
intervenciones  científico-tecnológicas  que  se
desarrollan y/o utilizan para la práctica deportiva.
Funciona  como  interface  para  la  elaboración  e
implementación de las contribuciones a las soluciones de
las demandas tecnológicas de los usuarios para cerrar el
ciclo de I+D+i.
Orienta  que  se  realicen  diagnósticos  técnicos  y
metodológicos  en  los  deportes  del  programa  olímpico
atendiendo  la  aplicación  de  los  principios  del
entrenamiento  deportivo  para  optimizar  los  resultados
competitivos que se esperan.
Asesora y activa procesos de tutorías metodológicas en
los  procesos  de  la  preparación  hasta  lograr  con
garantías  la  introducción  de  las  innovaciones
metodologías para el cierre del ciclo de la gestión
científica.
Desarrolla y organiza la base de Información Científico-
Técnica (Biblioteca Virtual) con los sitios favoritos de
conocimiento y novedad.
Orienta  e  introduce  técnicas  de  avanzada  en  el
procesamiento y clasificación de la información.
Desarrolla  líneas  de  colaboración  con  autoridades
reguladoras  nacionales  y  organismos  y  organizaciones
internacionales para el intercambio científico.
Desarrolla actividades de gestión del conocimiento sobre
la base de los procesos y las intervenciones científico-
tecnológicas especializada en resultados deportivos.
Desarrolla  la  superación  y  formación  continua  sobre
temas concernientes a la propiedad intelectual, Tarea
Vida, publicaciones, proyectos de I+D+i y otros que sean
de actualidad.
Dirige  el  proceso  de  preparación  de  los  expedientes
científicos de los investigadores para los procesos de
cambio de categoría.



PLANTILLA

CARGO TRABAJADORES

Subdirector (II Nivel de Dirección) 1

Especialista “C” en Gestión Documental. 1

Total 2


